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Cas leyes y las dSsgiefiticiikEes ¿ej Cíe- 
Idenio’ccB ebfígsferÍKS |•-c>a la <-a¡;h:'.í 
'ie EtrovlEeía óesíí* ^ve se rw' faje «íi. 
«• Eiraeiíte en eSía y «Seselc «catre día» 
'^«f^lnaes gtflra I<;> ¿fis^íis peeUes de ía 

ísíTíR Ikroviceia. '? cy de 3 de KotUbí- 
fe^-’ de tsar.)

SÜSCEICIOE PARTICÜLAE.

Un Inès en Córdoba. 2 2 re. Id, íoíie. ; 6.
Tres id......................3345.
?9is id....................... 66 ......................... 80.
Un año..................... 132. . . , , . 180.

Se. publica iodos los dias éseepío los JDú'tí’ii^iffóS.

\ Xas leyes, órdenes y aneneies qñc sc 
Ci nndeiu p'-uhSlear ce tos S^cfeíÍs-,« ^ «.ib 
ciatos se kan de renjítr í^í Ceic gtclfiice 

- respective, per enj® eerderKt gç pasas 
rán á Sos edStcrcs (te Se» Wfiieleradee 
pcrUdicos. (Ordrees de © ¿e Akrll ó, 
ISSÜ, y sa de fiíetKbrede 1SS4Í.)

Presidencia del Min sterio 
Regencía.

DECRETO.

El restab’ecimieatod) la See- 
cion de lo Couteocioso en el Coa- 
eejo de Estsdo, el interés crecienta 
de los Deg«cio3relativos & la go- 
bernacioa de Uitramar j la necaaí- 
dad demostrada por la experioocia 
de repartír entra das Sección es loa 
nsanfos de que acta al men te conoce 
la de Gobernación y Fuinsoto, re 
comieadan devolver a! Consejo la 
Organización qnelodid su ley de 
Í7de AgnsC; de 1800 con la ligera 
alteración indicada y el aumento 
dedos plazas da Tenleotea fiscales 
Exigido por el mayor número de 
pleitos.

En su consecuencia, el Kev y 
En su nombro el ÁiinisterioÍRc- 
gencia,

Hi Vóiiido on decrotM lo n • 
poieníe:

Arbculol.'* El Congojo de Es
tado fonelarsi del eâmero de Con- 
861 eres que establera la lay Órgáni- 
ca de 17 de Agosto de 1860.

Att 2. 151 Consejo- se^-dividirá 
®^ siete Seccíoues, que ea deacrai* 
^^rán, do Estado y Gracia Justicia} 

« Gu rra y ’davina; da Hádeada; 
ííohomaowa; do Eemeato; de 

■'G.-U8hr.^ - dv lo Cnntencwso.
Alaáóftkues del Eis- 

do lo Contencioso de, Cooseio de 
Estado habrá cuatro Tenientes 

cu vez de loe cinco' A boga
do, incales asignad,s h .y à |a Sala 

E t.er.1 do Iribúnal Supromo, dos 
ecu el sueldo de g 500 pe. 

Etag acualt-s, y ¡os (‘tros dos coa el 
tItJe señala el an. Bg jg ijj igy 0[._ 
Éí’' b.a ..Ul CcLSEJO.

Att* 4. Queda tin efecto la re

forma hecha por la ley de 1.® de 
Marzo de 1873 ea los artículos 27 y 
58 del reglamento de SO de Diciem
bre de 1846.

Madrid yeintifiuatro .de Enero 
de mil echbeientossetenta y einco. 
— ;il Presidents del Mi nistsrio-Re
gencia, Antonio Cánovas dal Cas
tillo,

El aomsuto de una Sseoion en 
el Consejo da Estado daba producir 
neceíariamauta un núbaero par da 

, Consejeros en la formación de la 
Sala de Io Contencioso, en el caso á 

; que 80 contrae el art. 19 da la ley 
: orgánica de dicho sito Cuerpo,

Para evilarÍo, el Rey, y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, ha 
tenido á bien disponer que, además 

' do los cinco Consjeroa de la Sec- 
’ cion de lo Coníeneiosú, enlreo' á 
• formar parto de la Sata uo Conse

jero por cada una dhías si?s Seccío- 
res restantes, y dos mas por la 
Sección que eritieoda especia lineo te 
en ¡o.s asuntos dal Ministerio á que 
corresponda la reclamación, no 
pudiendo haber acuerdo sin la asis
tencia de 11 Coosajeros.

Madrid veintiséis da Enero de 
mil ochocientos satecta y cinco.— 
El Presidente .'del Ministerio-Re* 
geooia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Roy, y ea su nombre el Mí- 
i;isie>'io Regencia,

Ha tullido á bien admitir la di- 
miaiou que dei cargo de Consejero 
de EstaUo ha preGentado D. Juan 
Vaiera; dedaráudole essaute coa 
el haber que por cjasiacacioa le 
corraspeudá.

Madrid veiBtiseis de Enero de 

mil ochocientos setenta y cinco —
El présidante del Ministerio-Ra- í 
genoia, Antonio Cánovas del Cas- ' 
tillo. i

El Rey, y eu su nombre al Mi
ni n is terio-Regencia, .

Ha tenido à bien admitir la di- 
misiou que del Cargo de Consejero 
de Estado ha presentado don Boni
facio de Bias; dedarándoía cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda,

Madrid veintiséis de Enero de 
rail ochocientos setenta y cinco.—■ 
El Presidente del Miaisterto-Re- 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y «n su nombre el Mi
nisterio-Regencia.

Ha tenido á bien admitir la di
misión que dei c^rgo de Coueejero 
de Estado ha presentado dou Ma- ' 
nuel Ba .dasauo y Aguirre: decla- 
rándole cesaute con el haber que 
por clasiñcac;0a le corresponda.

Madrid veintiséis do Enero de 
mil ochociautoa setenta y ciuco,— 
El Presidente del Ministerio-Re- 
genoia, Antoü'o Cánovas del Cas
tillo.

El Ray, y eu su nombre el Mi 
nisierio-Regeucia,

Ha tenido à bien admitiría di
misión que dol cargo de Coasojero 
de Estado ha presentado don Cami
lo Labradofi declarándolo cesante 
con el haber que por oiasiticacion 
le corresponda. . '

Madrid velo lises ,1c líaero de 
mil ücbocientoÉi satenta y cinco.— 
El Presidebíe del Miaisteno Re
gencia. Antonio Cánovas del Cag
üil o.

Ministeria de Gracia y Jus 
Justicia.

' DECRETOS,

Devnelta'al Consejo de Estado 
por decreto da 30 del 0103 actual la 
jurisdio.cíou contaneioso adminis
trativa, y nombrados loa Íoilivi- 
duos de la Sala quo ha do ej'erceria, 
es Ho^ado el oaso de reformar la 
organización del Tribunal Supra- 
mo op mo dispone el art. 7? del 
mismo decreto. El Miaigierio-Re- 
geucia desearía, para hacer mayor 
economiáen log gastos públicos, 
suprimir todo el personal da la Sa
la teroera, cuya-exclusiva iucum- 
beooia era cooocter da los asuníoa 
en qua ya no ha de entender el 
Tribunal; pero no es posible dismi
nuir tanto el número de Magistra-, 
dos, á no coogenlir que continúe el 
perjudiciaiMimo retraso quej hoy 
sufre ppr falta de persoual ea la 
sustanciacioa da los prooosos: por 
eso sólo, sa suprimen cuatro plazas 
da esta clase, çonservâadoaâ las 
tres Sa l^s que hay en la actualidad,. 
y distripuyeuduse. entro ellas tos 
negocios eq ,lti forma más conve
niente para su pronto y afinado 
despacho. Ea lo qua sí cabe hacer 
mayor rebaja es 011 el número de 
Abogados fiscales, pues los que has
ta ahora prestaban ana .servicios en 
el despachó de los asuntos oonteu- 
c;oso-administrati vos han de que. 
dar sin oanpa.çiotj: también se gu 
prime, para 00 dejar empleo qua ao 
sea absolutamonU aeoesario, una 
plaza de Ofieial de Sala. Quedará, 
pues,^ organizado el Tribunal eá 
términos que el abortio que en su 
prâ8üpU03to sa hace compense coa 
corta diferencia et gasto quo pro
duzca la Sección do lo contencioso
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de! Consejo de Kstado, obtenién
dose este fin sin perjudicar, sino 
ántes bien mejorando el servicio; 
porque con Ía organización que 
ahora se da á las Salas, tas dos pri* 
meras podrán dedicarse exclnsiva- 
mente á fijar 'a Juriaprudeneia en 
cuanto se refiere à las leyes sus- 
taotivaa, eneargándose la tercera 
de los demás negocios de justicia.

Fundado en estas consideracio
nes, el Rev', y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.“ Se suprimen en la 
planta del Tribunal Supremo cua
tro plazas de Magistrado, oinco de 
Abogado fiscal y una de Oficial de 
Sala,

Art. 2." El Tribunal Supremo 
constará de tres Salas, cada una de 
las cuales se compondrá de un 
Presidente y ocho Magistrados.

Art. 3/ La Sala primera coao- 
cerá de los recursosde casación por 
infracción de ley ó do doctriua le 
gal en materia civil, y de los de 
queja contra los autos de las Au - 
die Licias en que se deniegue el 
testimonio de la sentencia, pedido j 
para inter ponerlos. |

La Sata segunda conocerá da los j 
recursos de casación por infracción } 
de ley ódedoctriai legal-en materia i 
criminal; de los que se consideran ■ 
admitidos por ministerio de ¡a ley, 1 
y de los de queja contra los autos 1 
de lasAudienciaa en que se deniegue 1 
el testimonio de la semencia pedido j 
para intentarlos. 1

La Sala tercera conocerá de los 
recursos de casación por quebran
tamiento de forma, asi en materia 1 
civil como en materia criminal; de Í 
los de queja contra los autos de las | 
Audiencias en que se deniegue su Í 
admisión, y de los asuntos com- । 
prendidos en los números 1.’, 2,“ y 
8? dei artículo 278; en el 1.® del 
art. 279, y en el 3.% 4? y 5,“ del 
artículo 280, y de los expresados 
en el art. 281 de la ley provisional 
sobre organización del poder ju
dicial.

Art, 4.’ Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se designará, 
oida la Sala de gobierno del Tribu
nal Supreme, el personal de Auxi
liares que ha de prestar servicio en 
cada una de las Salas.

Art. 5.° 'Quedan derogados en ' 
lo que sean contrario à las dispo- - 
sieionee anteriores los artíou os de ' 
la ley orgánica del poder judicial, 
citados en el art. 3.“- t

Arí.6.“ El Gobiernodará cuea- 1 
ta á las Córtes del presente de- 1 
creto, !

Madrid veintisiete de Enero de 
noil ochocient s setenta y cinco.— j 
El Presidente dei Ministerio-Re- Í 
gencia, Antonio Cánovas del Cas- j 
tillo.—El Ministro de Gracia y j 
Jutticia, Francisco de Cárdenas. !

El Rey, y en su nombre el Mi- 
nisferio-Regoocia,

fia tenido à bien declarar cesan- 
; te por reforma, con el haber quo 
' por clasificación le corresponda, à 
j D. Fernando Perez da Rozas, Ma- 
' gistrado doi Tribunal Supremo

Madrid voiatiaiete de'Enero da 
: rail ochocientos setenta y cinco,— 
Í El Presidente del Mioisterio-Re- 
; gencia, Antonio Cánovas Jel Cas- 
' tillo.—El Ministro da Gracia y Jus- 
* tida, Francisco da Cárdenas.
Î
i __j —

í El Rey, y en su nombra el Mi- 
; nistario-Regencia,
| Ha tenido á bien declarar ee- 
j santa por reforma, con el haber que 
i por clasificación le corresponda, á 
j D, Alvaro Gil Sanz, Mag istrado 
1 del Tribunal Pupramo.
j Madrid veintisiete de Enero da 
1 mil ochocientos setenta y cinco.—

Si Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas dal Cas
tillo. -El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Francisco de Cárdenas.

Ministerio de la Guerra. !

DECRETOS.

Kl Rey, y en su nombre el Mi 
nisterio Regencia del Reino,

Ha tenido á bien admitir la di
misión que fundada en el mal esta
do de su salud ha presentado el 
Mariscal de Campo D. Francisco Ja
vier San Martin y Riuboó del cargo 
de Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Galicia, Gobernador mi
litar de la previneia y plaza de la 
Coraña; quedando satisfecho de! 
celo ó inteligencia coa que lo ha 
desempeñado, y propordéndose' 
utilizar oportunamente sus servi- j 
cios.

Madrid veintidós de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Roy, y en su nombre el ?Mi- 
nisterio-Regeneia del Reino

Ha tenido á bien nombrar, en 
comisión. Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Galicia, Gober
nador militar de la provincia y 
plaza de la Coruña, al Brigadier 
don Tomás Caramés y Garcia. í

Madrid veintidós de Enero de 4 
mil ochocientos setenta y cinco.— ? 
El Presidente del Ministerio-Re- í 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

Ministerio de Fomeoio,

Oireular,

¡ _ El R^y, y ea su nombre el Mi- 
í nisterio-Regencia, enterado de la 
¡ triste situación en que se encuen

tran la mayor parte de los Maestros 
; de las Escuelas públicas de esa pro- 
■ viucia por el estraordinario atrasa 

en que los pueblos dajaroD el pago 
de sus modestos haberes, desaten
diendo de una mauera lamentable 
obligaciones tan sagradas; y ani
mado del mas vivo deseo de que 
tengan pronto y radical remedio 
estos males en cuanto sea humana
mente posible, ínterin el Gobierno 
dispone una reforma en el sistema 
de pagos bastante eficaz para que 
las obligaciones de primera ense
ñanza sean atendidas al propio 
tiempo que las demás del Estado; 
convencido también de que si las dis
posiciones dictadas con este propó
sito por los Gobiernos anteriores no 
han producido hasta ahora los re
sultados que de ellas se espera' ..n, 
se deba en gran parte á la tibieza 
con qualos Goberuadoreí civiles las 
han ejecutado y á la resistencia 
pasiva de muchos Ayuntamientos; 
ee ha dignado disponer que se sig- 
nifiqueá V. S., como lo ejecuto, 
su voluntad de que se oumplan 
exacta y rigurosa raen te enla provin 
cia de su mandolo&.preceptos con
tenidos en el decreto de 13 de Oc
tubre últii o para regularizar el 
pago de! personal y material da las 
Escuelas públicas, y que se dé 
cuenta dentro dol menor término 
posible à la Dirección general del 
ramo en la forma y los plazos que 
el mismo decreto señala del estado 
en quese encuentran, tanto por lo 
referente á los atrasos cuaato por 
lo respectivo á las mensualidades 
corrientes.

De Real órdenlo digo V. S. para 
su inteligencia y debido cumpli
miento; eacsreeiéodole que no omi
ta medio alg,ano de loi- que esléu 
dentro de sus alribucíonoa para que 
el referido decreta sa cumpla en to
das sus partes.

Dios guarde á V, 3. 
años.

Madrid 21 de Enero de 
Castro.

Sr. Gebernador de la 
cía de,,..

muchos

1875.-

provin-

uiiiTyiioi#
Núm. 62.

Alcaldía constitucional 
Hornachuelos,

de

Don Antonio Garcia Mesa, Aicaide 
de esta villa de Kornachuotos.
Aprobado per el Ayuntamieoto 

da mi presidencia en sesión de 22 
del actual el presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordina
rio del año económico corriente de 
1874 á 75, en cumplimiento á ¡o 
que dispone en su art. 139 la ley 
municipal vigente, queda expuesto 

f

í

i
al público en esta Secretaría du
rante quince diBS para los efectos 
provenidos en citada ley.

Hornachuelos 26 de Enero de 
1875.—El Alcalde,Antnuio Garcia. 
—El Sa ere tarto, F ran cisco Vázquez.

Núm 64.

Alcaldía coiistitucional de 
Carcabuz y.

i

D. Antonio Ramón Benítez y Var
gas, Alcalde constitucional de 
esta villa,
Habiéndoio dado parte á esta 

Alcaldía por uno de los guardas 
municipales de haber aparecido el 
(lid doce de cate mes ea los terrenos 
del corlijo denorniuado del Hoyo, 
enclavado en este lérmino y propio 
de Jose Maria Flores, una burra 
rúcia clara, de seis cuartas do al
zada y cerrada, ignorándose su 
proco Jemia, no obstante do las di- 
Jigeucias practicadas en los dias que 
han mediado hasta el da la fecha, 
eucaego y ruego á la autoridades 
civiles y militares se sirvan dar la 
publicidad necesaria en sus respec
tivas localidades, á fin il i que la 
persona que se crea cou derecho á 
la expresada caballería, se pressate 
à reclamaría, la cual le será en
tregada si prueba pertenecerle.

Carcabuey 2*de Enero de 1875, 
Antonio Ramou Benitez.

Núm. 68.
Alcaldía coast i tu clona' de 

Fuente Obejuna.
D. Gerónimo Ravó y Henestrosa, 

Alcalde constilucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junte pericial de 
esta pobladioa á la formación del 
am'llaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial dol ano eco
nómico de 1873 á 76, se hace in
dispensable que todos loa propieta
rios, colonos y ganaderos en este 
término, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento en el p'azo de 
treinta diaa las relaciones juradas 
que ptevieneu ICs artículos 20 al 
23 Jel Reai decreto (le 23 de Mayo 
de (845, újiaudo en ellas ía cabida 
y linderos de las flacas.

Fuerii- 0b juca 27 de Enero de 
1875,—Gt-rócimo Rs' é.—Augus
to Ca-Aelo, iSecteia lointerino.

Núm. 69.
Alcaldía constitue onal de 

Guada, cazar.
Don José García Rejano, Alcalde 

accidental de tsía villa.
Hago saber: que haUándoee tor
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madda y aprobadas por el Ayunta
miento de mi accidental presidan 
cid las cuantas manioipaies de gas
tos é ingresos de esta distrito, cor
respondientes al año económico de 
1873á 1874, y su periodo de am
pliación, se énoua-itran espuestas 
al público en la Secretaría dal .-mg- 
roopor término da quine j días, pa
ra que puedan ser examinadas por 
cualquier veciuoy formular por es
crito iaa obsatvaciotios qua crea 
Oportunas, aegnn lo determinado 
e» 01 apartado 3,’ dal articulo 153 
de la Ley municipal vigente.

Lo qna :íg anuncia por meilio 
del pressate para la geosral ínta- 
ligoncia.

Guadalcázar 23 de Enero de 
x87B.—.,jji(¿ Garcia, -José Garrido 
y het'UiiBjtjx, .Secretario interino.

.SKGiiKîS
Núm. 58.

Juzgado municipal de 
Harai tj.

D, Bartolomé Peralbo y Sánchez, ? 
Juez municipal de osla villa.

Hago saber: q«a habiendo he- ' 
chola renuncia de Secretario inte- ' 
riño el que lo obtenía de este Juz- i 
gado munioipal. se expone al pú- ; 
buco por el término de un mes i
para qua hs persooas que guiara
piesentar sus solicitudes 'las p^Q. 
senten en el térmieo fijado, q^^. 

tat o desde la inserción en el «Bo
letín oficial de la provincia, en este 
Juzgado municipal, coa las circuns • 
faucias qua la ley previene.

Villaralto y Enero 24 do 
-Bartolomé Peralbo,

1875

Núm. 61.
*G2gc.do de pritnera ins 

tancia de Fueute-Obe-
juna.

Bü nombre âeS.M.ei Ray d AI 
tonso XIí J

\ administra justicia el 8r. D 
^^^‘le? J Mont s 
“WR ioBtRccia de

Acisclo Rer- 
Juez de p^j- 

esta vilia y supanido.
presente

«l» iuiX*" día,“”^.7 ’"'‘“^"^
coûta,88 {ie8d„ ’ ^ empezará á

ATonsfi r " ' ^® ^■®^'‘ P^'^^moia,
^^íd. trabajXr”^’
^'Qas del Terrible ,, ^^.^^^® ®“ ^as á todos los deudores morosos con
'^ez; para que se nr ^‘'‘^^““^^^ ^®*' objeto de que en el término do 15

1“ "au.a .¿ V'«c«tori. reeaida

«""ohez Esnob.,PIOMS. ^ P” lesiones al E,-

Dadoen Fueute Obejuna 4'vein
te y seis de Enero de mil ocho ■ 

; Cientos ssíonta y cinco. — Acisclo 
Fernandez Montes__ Tomás Rivera 
Infante,

Nóm. 67.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

Don Juan Manuar Dominguez, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por la presento requisitoria ha

go saber; como en este mi Juzgado 
y por ante el infrascrito Escribano 
se instruye cansa criminal de ofioio 
por hurto de una yegua cuyas se
ñas al ñoai se anotan, de la propie
dad de Miguel de Florea Martínez, 
egeeatado en la dehesa del Lanchar, 
de este término, la noche del doce 
al treoL*del corriente mes; y eu su 
v sta ruego á todas las Autorida- 
desá quienes por la ley está encar
gada la policía judicial, so praeii- 
guen las mas activas y etioaeos di
ligencias para la busca de dicha 
caballería, la que caso de ser ha
bida la remitan á disposición de es
te Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se oncaentre 
si no justiñeausu legítima pro- 
codencia. ,

Cabra veintidós de Enero de 
mil oebocieotos setenta y cinco,— 
Juan Manual Domínguez___ El 
actuario, José Maria Nogués,

Señas de là yegua.
Pelo castaño oscuro, de edad 

de cuatro años, de seis cuartas y 
media de alzada, coa uu lucero en 
la freote, tiene blanco en todos los 
p es aunque no ea cuatralba y la 
cola y la cruz negra.

Num. 56.
Junta de Beneñeencia par
ticular de la provincia de 

Córdoba.

Administraoiori. — Circular, 
Existiendo dentro y fuera de

esta provincia muchos patronos, 
: admioisíradorea y censualistas de 

fundaciones piadosas' que so eu* 
i cueotran en descubierto con la Ad-

miniatracion provincial de Beneñ- 
cencia particular por pago do atra
sos en diferentes conceptos, con 
anuencia de la Junta provincial del 
ramo se ha acordado publicar en 

- el periódico oficial un Hamainieoto

requisitoria se

que este aviso, se presenten à sa
tisfacer eu las oficinas de la Adnii- 
nistraeicQ, sitas eu eJ Gobiemo .ci
vil, planta baja» las cantidades que 
adeuden à la Baneficeueia particu
lar de esta provincia; bien enten-

dido que de no hacerio se procederá 
contre ellos por la via de apremio.

Córdoba ¿6 dé Enéro de 1875. 
—Et Administrador, Antonio Gon
zalez.

Núm, 66,
Juata provinoiat de las- 

trucci^a pública de 
Córdoba.

Enterada esta Junta provincial 
de la irregularidad con qua vienen 
haeiéndose los nombramieutos de 
auxiliares para algunas do las es
cuelas púbíicas.donds se ha creído 
necesario esta clase de funcionarios, 
á quienes no se exigen mas condi
ciones que el favor, y teniendo no
ticia que se remueven á la vez que 
las autoridades locales, cuya movi
lidad y falta da los conocimientos 
indispensables para su desempeño 
puede perjudicaría enseñanza, y 
con el fin de que los gastos que 
ocisiona este servicio no sean inú 
tiles, regularizíndolo de una mane
ra estable y conváBiente, ha acorda
do dictar las dísposioiohes que si
guen.

1 .' Reconocida que aea la ne
cesidad de un auxiliar en cualquie
ra escuela pábi ca, bien por el nú
mero de niños ó niñas que ooncur 
ran, cuya asistencia diaria llegue 
al de 9o é 100, y oonsignado en el 
presupuesto munieipal el sueldo 
que 60 le baya señalado, lo pondrá 
el Sr. Alcalde en conocimiento de 
la Junta local respectiva para quo 
ésta anuncia la provision por los 
medios que estime, señalando un 
plazo fijo al efecto.

2 .’ Los aspirantes á dichas pía. 
zas presentarán sus solicitudes, es
critas de su puno y letra, en el tér
mino prefijado, con certificación da 
su conducta moral y demás docu
mentos que acrediten sus títulos y 
servicios si loe tuviesen.

3 . Las solicitudes presentadas 
sa remitirán por la Junta local á 
informe del maestro ó maestra á 
cuya escuela vaya á prestar sus ; 
sarvioios, para que por oficio indi- / 
quan cual de los preteadienta? le 
m^fece mas oonaanza y tiene á su 
juicio idoneidad bastante para el 
desempeño del cargo que sulicita, 

4. En vista dal ¡oforme ante
rior y ira tá nd osa do les aspirantes 
que no posean título de niuguua 
clase, se form'iH on tribunal com
puesto de ta Junta local, ó una co
misión delegada por ella que con 
asistencia del maestro ó maestra 
respectivo examine al interesado de 
las malarias de leer e.n prosa y ver
so. escribir u.na plana en pautados 
*i® primera y al diciailo en papel 
bisoco. Doctrina Crisiiana hasta la 
®^pHcacion del padre nuestro. —Do 
AiUmética tas cuatro reglas Je en- 
*®ro3 con sus naos, y algo de Gra-

mática CasjeHaQai Para las escue
las de niñas se adicionará, el eceá- 
men con el da laboras, que podrá 
censiatir en la ejecución de los di
ferentes pimíos que ge conocen y 
hacer el de inedia.

Si en esta exámen diesen prue
bas de aptitud se propondrán por la 
Junta local al AyuntatHienío para, 
laqleccion, y éste le remitirá à''la 
aprobación de esta Junta/ provin^^ 
cial, gin cuyo requisito no tendrá' 
efecto legal ui podrá dárse le po
sesión.

B.‘ Los actuales auxiUacea de
berán sufrir desde luego el exámea 
que dispone la prevención anterior, 
ralifleándose su nombrijiniento por 
la autoridad correspondiente y re- 
mitiéndolo á la aprobación de' ésta 
Junta provincial. .

6,* Hecho el nombramiento da 
auxiliares en la forma establecida 
arriba, no podré remo vérsele? de su. 
destino sino en virtud de' faltas 
juatifieadag en el cumplimieato de 
sus deberes, ó que el número deni- 
nos asistentes baya aminorado, bien 
por no existir, ó por. que se haya 
creado otra escuela en la población, 
oyendo al^ efecto al intaresado ó 
informando oí maasíro ó maoítra 
donde desempeñe su cargo, y roao- 
iucion posterior de ést . Junta pro-j, 
’''ÍDoiaL , , .

Esta Corpóraoion, cuyos deseps^ 
son dar estabilidad à los ayudantes 
que hayan probado su' aptitud y 
que no se perjudique 1^ enseñanza 
donde deben prestar sus servicios, 
y que los gastos que ocasionen no 
sean infructuosos, aspara dal celo é 
interés de las autoridades locales 
que procurarán cumplir las ante- . 
ríores disposiciones, daudo parte da 
los obstáculos que puedan presen-'' 
tarsa para so ejesuoion . ■ '

Córdoba 26 de Enero de 3875. 
—El Gobernador, Preaideote El 
Conde de Tornés-Cabrera.—El Se- 
cretaiio, Nicolás Dalnjan.

Núm. 72.
Para que pueda llevarse á efecto 

la clasificación que previene el ar
tículo 193 de la Ley vigente de 
Instrucción pública de 9 da Setiem-
bre de 1857sobre el aumento gra-,.. 
dual de sueldo que con cargo á 
fondos provtuoiaíes deben percibir 
los maestros y maestras que sirven • 
escuelas oúblicas, y con el fin de 
que dicha clasificación se haga 
con la debida exaolitud y escrupu- 
locidad, según los años de servi
cio y méfitcs contraídos en la ease- 
fianza por. cada profesor, sin que 
ninguno sea lasfimado en sus legí
timos derechos, ha acordado la 
Junta quo dichos funcionarios for
men en el término de veinte días 
sus respectivas «Rojas de servicios, 
en que consten justifleades los con-, 
iraidés dentro y fuera de la ense-
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Sanza, fecha de los nomhramientos 
y toma de posesión las qae, certifi
cadas por esta Secretaria, con pre
sencia de los eportunos compro
bantes se entregarán en (a misma.

Esta corporación, que está dis
puesta íí que la Ley se cumpla en 
todas sus partes, y á que sean debi
damente atendidoa los legítimos in
tereses de los maestros, cree opor
tuno prevenir que no tendrán de
recho à ulterior reclamación los | 
que dejen de cumplir con lo die- ? 
puesto anteriormente. |

Córdoba 29 de Enero de 1875. 
—El Goberoador Fresideute, El 
Conde de Torres Cabrera.—El Se
cretario, Nicolás Latmau.

Núm. LO. 
Escuela norma sluperior de 
nsaestras de la provincia 

de Sevilla.

Exp^^wian anua¿ del tt'abajo de 
la mujer.

Desde el presente curso se es
tablece cu esta Escuela dicha Ex
posición, premiándose cjn meda
llas de oro y plata, y menciones 
honorificas, á las expositoras que, 
según la calificación del jurado, lo 
merezcan por lo notable de sus 
obras.

La referida Exposición corn- ¡ 
prenderá:] Í

1 .* Trabajos verificados en las 
Escudas públicas y privadas por 
las profesoras’ y por las alumnae, 
en los ramos de LabDreí, .Dibujo y 
Caligrafía.

2 .® Trabajos de la mujer como 
aficionada Ó corno industrial en to
da clase de Labores, Dibujo, ”ÍQtu- 
tura y Fotografía,

3 ." Libros de enseñanza para 
las niñas,"y novelas morales é ins- 
iruçtivaa, originales d traducidas.

8e premiará con medalla de oro 
á la autora del mejor libro destina
do á la enseñanza de las niñas. Se 
concederá igualmente medalla de 
plata á la profesora que más se ha
ya distinguido por sus trabajos eu 
la Asociación de Señoras creada por 
la Lireccion de este Estableeimien- 
to, en 7 de Enero de 1872. para la 
enaefianza de la Lectura á las adui 
tas pobres cuyas ocupaciones les 
impiden asisiir á las Eécuelas pú
blicas,

be esperar es quo las maestras 
ce l.’Enseñanza y las jóvenes la
boriosas, acudan á este noble Cer- 
lámeu con una muestra de sus ta
reas, dando a conocer por este 
medio o! estado de adelanto que 
alcanzan éntre nosotros los trabajos 
confiados ó nuestro sexo.

La Exposición ee abrirá el pri
mer Domingo de Abril próximo y 
continuará en los demás días festi
vos del misino mes. Las obras que 

hayau de ser expuestas se recibi
rán hasta el 20 de Marzo. í

En los dias 15. 16 y 17 de Se- i 
tiembre del año actual, habrá cer- ] 
támeoes públicos de niñas para ser 
examinadas en las asignaturas que 
comprende la primera enseñanza, j 
solfeo y piano; pudiendo presan- j 
tarse á ellos las alumnas do 7 á i3 , 
años cuyas profesoras lo soliciten.

Con arreglo á las bases 3." 4? , 
y 5.*, se adjudicará una medalla á = 
la nina que mas se distinga ea ca
da uno de los grupos do asignatu
ras que á continuación se ex
presan. '

L* D.octriiia Crtsliaua ó Uisto- ^ 
ria Sagrada. j

2,” Lectura y Anáfisis grama í 
tica!, x

3/ Aritmética y sistema mé- j 
trico. ! í

4 .“ Higiene y Economía do- ' 
méstica, '|
6,° Geografía é Historia, i 

6,’ Solfeo’y Piano. j
Las reglas que han de obser- í 

varee en la Expo.sicíoa y certaine- j 
nes do niñas, se hallan de maui- j 
fíesto en la Secretaría de esta Es- 1 
cuela. |

Sevilla 1.* de Enero de 1875,— | 
La Directora, Maria Belea Peña de^ 
Muñoz 1

La Junta acordó’''ec ^inserte al 
anterior prospecto en el <Bolelia 
oficial» de la^provincia.—p. A. El 
Sei^ratario, Nicolás Dalmau.

AMIMI S.

RETRATOS. 
deS. M. el Rey.

Se han recibido de jo- 
dos tamaños para los | 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos publi- J 
eos, en la librería del j 
«liiario de Córdoba,» j 
calle de Saa Fernando 1 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Se cemprar. recibos de caballos, 
requisados, de cueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado !■. José Francisco de - 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

Novelas co/u 913 Liso or c 1 
tro realeo.

oLos Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Anlonio 
San Martin.

«La Gent^fia Media uuclie,> 
novela da costumbre por D, Re 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,* novela histórica por D, Auto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógicQ-noveicsco escrita por Jaeicio 
Labaila.

«La Atalá y el Bené,» por ti 
Vizcoode de Chateaubriand, en 
cuadérnada-en holandesa.

VENTA. i

áe hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta eluded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le ■ 
convenga su adquisición puede , 
avisUree (tu D. Jusn Ichfl tfi 

¡asco calle Pedregosa núm. IÎ.

A les m«ieslros. í

Estados mcusualcs de j 
las cantidades que se les ’ 
han satisíeeho por pri- j 
meras (ibiigacioues de la 
enseñanza, y de las que : 
se les adeudan, be ha* 
Han de venta^en el des- S 
pacho dehiitario de Cor 
duba» calle de San Fer 
naudo, Sa.

1 liegos-estados para 
la iurmacion del padrón 
por los Ayuniamieutos, 
en vista de las hojas es- ■ 
tendidas por los vecinos, i 
con arreglo al reglaioen- '■ 
lo de 0 de Mayo de 1671. 
he hallan de venta eu la 
imprenta y Hlograna del 
«inario de , Córdoba,» .

Letrados 13 y San Fer- 
i fiando 34.

j Papel y-sobres.

Una caja de papel con 
i 500 cartas y otra con 
I 100 sobres se venden 
: en la Librería del « Bia- 
- rió de Córdoba,» calle de 

San Feruaudo, núm. 54, 
todo por cinco reale

BLAEiJCEACU.

Preso put st os, ÜíjuL 
daciones, cuentas men« 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y tuda clase de 
impresos para los esta* 
blccimienlos de LencU* 
cencia. *^0bailan dercti* 
la en la imprenta y lilo-* 
gralia del «Liano de Cór
doba, » fean Fernando 54 
y Letrados 7L

j^ los Secretarios de 
Ayo 1 «amiento.

Pliegos estados para j 
la Íormaciou del amUla* 
miento y reí artimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de iu presos para 
las oüeinas unicipaies. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* i 
dico 8. Fernando 54 y ' 
Letrados 18.

Imprcuta, libr f ía y !ítogp<»Ha d'L 
miuo DE COHOOBA.
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